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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de. costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

> Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0nmnrig<

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

t»¿« »¿«»j«*XMl*'i'*V1

palle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de*
Pios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetaia dos y media de la tarde.

GOBlfcKÍSO CIVIL séi objeto de oposición alguna y siéndole
favorable -los informes del Ayuntamiento
de Patones, de la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid y del Ingeniero Ins-
pector del Servicio de Vías Pecuarias;

de 1955.
—

Cavestany (rubricado).
—

>

limo. Sr. Director general de Ganade-
ría.»

Dia 18 de octubre de 1955
A las seis de la tarde, epígrafe ¡.041.

Médicos.CIRCULAR
Madrid, 30 de septiembre de 1955.

—
El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez
Rementería.

EN ELILUSTRE COLEGIO DE ABO-Vias Pecuarias Considerando: Que la sugerencia de
la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Patones, de que se suprima
el «Cordel de la Huerta del Verde», eS in-
admisible, por cuanto de suprimirse dicha
vía pecuaria quedaría interrumpido el
tránsito de ganados, ya que el «Cordel
de San Ildefonso», que se pretende le
sustituya, queda completamente inunda?
do en época de crecidas, según resulta
del informe técnico del Ingeniero Ltsj

GADOS.
—

.Palacio de Justicia. A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Decreto-Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de
1944, se hace público pura general co-
nocimiento que por el excelentísimo se-
ñor Ministro de Agricultura ha sido
«probado el expediente de clasificación
de las vías pecuarias existentes en el
término mun.cipal de Patones (Madrid),
por Orden ministerial de 17 de julio de
r955> X cuya copia es como sigue:

(G. C—4.541)
Dia 18 de octubre de 1955

A las siete de la tarde, epígrafe i.oaa.
Abogados.Ayuntamiento de Madrid
EN LA CÁMARA OFICIAL DE CO-

MERCIO.—Calle de Alcalá, 69Secretaría general

Elpróximo día 6 de octubre, a las tre-
ce horas, tendrá lugar en la Primera
Casa Consistorial la celebración de la se-
gunda parte del concurso-subasta refe-
rente a las obras de recalce y consolida-
ción de la Capilla del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena.

Dia 18 de octubre de 1955

:Que, salvo por lo que
respecta a la cuestión que antecede, el
informe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos acepta el pro-
yecto sin discusión;

A las nueve t-reinta de la mañana, epí-
grafe 4.—^Ultramarinos.

A las nueve cuarenta y cinco, eplgra-
fe 5.

—
ComestiblesM

Primera mesa

de 1\u25a0no el expediente de clasificación
vías pecuarias del término muni-

cipal de Patones (Madrid); y
Resultando: Que por la Dirección Ge-
rral de Ganadería, a propuesta del Ser-
gio de Vías Pecuarias, se acordó lie- Considerando : Que en la tramitación

de! expediente que nos ocupa se han
cumplido los requisitos de Ley;

A dicho acto ha sido admitida la pro-
posición suscrita por Cimentaciones Es-
peciales (S. A.), habiendo sido rechaza-
da la formulada por don Juan Muñoz
Pruneda (S. L.), por no cumplir con las
formalidades exigidas en el pliego de
condiciones económico

- administrativas,
previo informe de los Servicios Técni-
cos.

\u25a0A las diez, epígrafe 6.
—

Abacerías,
Ia las diez quince, epígrafe 15.—Fiam-
bres por mayoiH"var a efecto la clasificación de las exis-

tentes en el término de Patones (Ma- WA i epígrafe lós-^Viajxfa
bres por mcno^^^i^JfConsiderando; Que con fecha 4 de

agosto la Asesoría Jurídica de este De-
partamento informa favorablemente el
precitado provecto^

Kisultando: Que, tras las diligencias
\u25a0.-dios opor.unos, el Perito Agrícola
Bastado don Raimundo Alvarez Gar-
la quien se encomendó aquella mi-
Iformuló el proyecto correspondien-

\u25a0m base en apeos y deslindes reali-
Is en 1862;
Ksultando: Que el aludido proyecto
Hsometido a información pública por
\u25a0untamiento de Patones, no presen-
Ke contra él reclamación alguna;

Multando: Que la -Corporación mú-
Hj de Patones dio su conformidad

MMyecto y que la Hermandad Sindi-
ILabradores y Ganaderos lo acep-
Bsu conjunto implícitamente, al li-
I-a sugerir, en su informe, la po-
Wpd de (¡ue se suprimiera el «Cordel

\u25a0ríuerta del Verde», sin aludir para
resto de su contenido;

\u25a0\u25a0lando: yuc la Jefatura de Obras
e Madrid, a cuya zona afecta

H! de las vías pecuarias objeto
también se manifes-

r ita y cinco, epígrafe.—Dulces y pasteles.
A las once, epígrafe 18.

—
Pan y bo-

bos.
Expediente de clasificación de las vías
'pecuarias del término municipal de Pa-
tones (Madrid), en la"forma siguiente:

Cuanto antecede lo es de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 39, núme-
ros 3 y 4 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953.

A las once quince., epígrafe 20.—^To-
cino y jamón.

A las once treinta, epígrafe 21.
—

Car-
nes frescas.

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS A las once cuarenta y cinco, epígras
yij^^I

A las doce, epígrafe2j^
menor

—
-^^is^^^M

i.a «Cañada de la Caleriza».
—

An-
chura: setenta y cinco metros con vein-
tidós centímetros (73,22 metros).

2.
a «Colada del Arroyo de Patones».

Anchura: quince metros (15 metros).

3.
a «Cordel de San Ildefonso».

—
An-

chura: treinta y siete metros con sesen-
ta y un cencímetros (37,61 metros).

Por el presente anuncio se hace públi-
ca la resolución del concurso, y se cita
a las referidas sociedades al acto de la
celebración de la subasta, que se des-
arrollará en el lugar y hora que se in-
dica.

—
Harinas por

A las doce quince, epígrafe 32.
—

Fru-
tas por menor.

A las doce treinta, epígrafe 34.
—

-Pes-
cados por menor.

Madrid, 30 de septiembre de 1955-
—

Por ausencia del Secretario general, el
Oficial Mayor, Pedro de Górgolas.

(O.—28.135)

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
35.

—
Lecherías con establo.

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS
Única. «Cordel de la Huerta del Ver-

de».
—

Se reducirá a vereda de ganados,
con una anchura de veinte metros con
ochenta y nueve centímetros (20,89 me-
tros); resultando un sobrante enajena-
ble de dos hectáreas diecisiete áreas y
treinta y seis centiáreas (2 hectáreas
17 áreas 36 centiáreas), que seguirán
s'iendo de dominio público, en tanto no
se enajene conforme a derecho.

Día 18 de octubre de 1955
Res

Públlr Segunda mesa:
A las nueve treinta de la mañana, epí-

grafe 37.
—

Lecherías sin establoAdministración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid

A las nueve cuarenta y cinco, eptgr»?
fe 38.

—
Huevos por menor.

A las diez, epígrafe }d.
—

Tejidos por
dme con el proyecto;
¡a-do: Que el expediente se dio
icluso con el informe favorable
e.to del Ingeniero Inspector de

CONVOCATORIA DE CREMIOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL A las. diez quince, epígrafe 51.

—
Teji-

dos por menor.

mayor

I¡ando: Que con fecha 30 de ju-
X;,5 se remitió el expediente a in-
F la Asesoría Jurídica de este

l«o d
forrr
I)en

Que las vías pecuarias a que se re-
fiere el proyecto tengan la dirección, lon-
gitud y características que se describen
en el mismo, a cuyo contenido deberá
estarse en todo cuanto les afecta.

Que si no hubiera sido inclu'da en el
proyecto alguna vía pecuaria del térmi-
no municipal mantenga su carácter de
tal, pese a 1a omisión, pudiendo ser ob-
jeto de deslinde provisional en el mo-
mento oportuno, sin oue ello prejuzgue
su ulterior clasificación, que habrá de
efectuarse en forma reglamentaria.

DE 1953
A las diez treinta, epígrafe 61.—^Mer-

cerías por menor.De conformidad con lo establecido en
el articulo 84 del Reglamento de 28 de
mayo de 1896 y en la base 35 del Real
Decreto-ley de rr de mayo de 1926, se
convoca a los contribuyentes de esta ca-
pital para la constitución de las Juntas
Gremiales que habrán de proceder a! re-
parto individual de la CONTRIBU-
CIÓN INDUSTRIAL para el próximo
ejercicio de 1956, señalándose a conti-
nuación el lugar, día y hora en que se
celebrarán las reuniones para la elec-
ción de cargos de las respectivas Juntas:
EN EL COLEGIO OFICIAL DE MÉ-
DICOS.

—
Calle de Esparteros, núm. 11.

mentó
A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

62. —Sombreros para señora.
A las once, epígrafe 69.

—
Peleterías

por menor.

V 03 los artíulos 6 al 12 v 16 del

*ciet

lera]
*¡i
junio

icnto de Vías Pecuarias de 23 de
're de 1044 y el Reglamento ge-- Procedimiento Administrativo
¡ft>rio de Agricultura de 14 de

A las once quince, epígrafe 73.
—

Cal-
zado fino por menorH

A las once trerirtajH
zado ordinarioH

epígrafe 76.
—

Cal-
fie

,
q-,-

*ue !í ranc!o: Q"e Ia clasificación a

Prove »
ontraen «tas actuaciones está

ke¿U, ada conforme previene el vigente
de Vías Pecuarias;

tado'í !de-rando: Que elprovecto redac-
'g"uió el curso reglamentario, sin

A las once cuarenta y cinco, epígra-
fe So.'

—
Joyas por menor.. A las doce, epígrafe 89.

—
bisutería or-

dinaria por menor.Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.— Dios guarde a
V. I.muchos años.— Madrid, 17 de julio

A las doce quince, epígrafe 97.-^Per-
fumerías por menor.



3 MARTES 4 DE OCTUBRE
"

A las doce treinta, epígrafe loó.
—-Ar-

tículos de limpieza.
A las cuat-.-o de la tarde, epígrafe 31.

Legumbres por mayor.
A las cuatro diez, epígrafe 33.

—
Pes-

cados por mayor.

A las seis, epígrafe 128.—Porcelana y
loza fina por mayor.

A las doce cuarenta, epígrafe t-^^Artículos para las Bellas Artes
""",

A las doce cincuenta, epígrafe l6oPapel y objetos de escritorio por m"T
ñor. \u25a0""

i

Día 21 de octubre de 1955Día 19 de octubre de 1955

Primera mesa: A las cuatro veinte, epígrafe 39.
—

Aves v caza.. A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 323.— Hoteles de lujo.

A las nueve cuarenta.y cinco, epígra-
fe 323.

—
-Hoteles de i." A.

A las diez, epígrafe 323.— -Hoteles de
i.a B.

Primera mesa
A las trece, epígrafe 163.—Libros ra,jados. imA las nueve treinta dé la^nañana^p*-

grafe 101.—CacharreríasB
A las cuatro treinta, epígrafe 40.

—
Ropas hechas por mayor.

A las cuatro cuarenta, epígrafe 42.
—

Ropas hechas por menor.
HAlasnueve cuarenta y cinco, epigrar-

fe 104.
—

-Ferreterías por menor.
A las diez, epígrafe 110.

—
Aparatos

eléctricos por menor.
A las diez quince, epigrafe 111.

terial eléctrico.
A las diez treinta, epígrafe 120.

—
-Ca-

mas de metal dorado.

A las cuatro de la tarde, epígrafe l6,Gabinetes de lectura.
"

A las cuatro diez, epígrafe 168.— -Se*líos para colecciones.Á las cuatro cincuenta, epígrafe 43.
—

1
Ropas hechas por menor para hombres
y niños. A las diez quince, epígrafe 323.

—
Hoteles de 2.a

A las diez tremta^pigrafe323^—
Hoteles de ¿¡til

A las cuatro veinte, epígrafe 17- -~
Carbonerías con leñas.

A las cinco, epígrafe 44.—-Ropas he-
chas por menor con tejidos finos.

A las cuatro treinta, epígrafe 176
—,

Carbonerías sin leñas.
A las cinco diez, epígrafe 45.

—
-Ropas

hechas por menor con tejidos ordinarios
del país.

A las cuatro cuarenta, epígrafe 177 -_,
Juguetes finos."A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

124.
—

Muebles de maderas finas.
A las once, epígrafe 125.

—-
Almone-

das.

WK.
He lujb.

A las once quince, epígrafe 323.
—
¡

Pensiones y fondas de i."
A las once treinta, epígrafe 323.

—
¡

Pensiones y fondas de 2.a

A las doce, epígrafe 323.—Pensiones
y fondas de 3.a y Casas de viajeros.

A las doce treinta, epígrafe 323.
—

Ca-
sas de huéspedes o de pupilos.

A las cuatro cincuenta, epígrafe 178Jluguetes ordinarios.A las cinco veinte, epígrafe 46.
—-

Guardapolvos y prendas sueltas. A las cinco, epígrafe 181.—Flores ar,
tificiales.A las once quince, epígrafe 126.

—.
Muebles usados.

A las cinco treinta, epígrafe 47.^-.Ro-
pas de niño, por menor. A las cinco diez, epígrafe 182.—Flo-

res naturales.A las once treinta, epígrafe 143.
—

?

Máquinas de coser y escribir.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe

144.
—

-Máquinas usadas.
A las doce, epígrafe 150.

—
Instrumen-

tos de física.

A las cinco cuarenta y cinco, epígra-
fe 50.

—
Blondas y encajes por menor.

A las seis, epígrafe 53.;—.Efectos mi-
litares.

A las cinco veinte, epígrafe 183.-Col-chones no metálicos.
A las cinco treinta, epígrafe 185.^Artículos de marfil, concha y hueso.
A las cinco cuarenta, epígrafe 193 bissEstablecimientos de compraventa.
A las seis, epígrafe i^.-^Comercian-

tes exportadores.

A las seis quince, epígrafe 54.
—

Es-
teras tejidas mecánicamente.

A las seis treinta, epígrafe 57.
—

Ca-
misería fina¡por mayor.

Día 21 de octubre de 1955

Alas doce quince, epígrafe 152.
—¡Ven-

ta o alquiler de películas.
A las doce treinta, epígrafe 158.

—
Pa-

pel por mayor.

Segunda mesa

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 327, núm.'i.0

—
-Restaurantes.

Día 20 de octubre de 1955 A las nueve cuarenta y cinco, epígrafe
327, núm. 2.

0 —
Restaurantes hasta 50

pesetas de minuta individual.
A las doce cuarenta y cinco, epígrafe

164.
—

-Libros nuevosB Segunda mesa Día 24 de octubre de 1955

trece, epígrafe 165.
—

Libros
usados.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 58.

—
Camisería fina por menor.

A las nueve cuarenta, epígrafe 59.
—

\u25a0

Artículos nacionales de camisería fina
por menor.

A las diez, epígrafe 327, núm. 3.0
—

Casas de comidas o restaurantes econó-
micos, no excediendo de 20 pesetas el
precio del cubierto o comida.

Segunda mesa
A las nueve treinta de la mañana, epk

grafe 199.
—

» Almacenistas de maderas,
puertas y efectos procedentes de derri-
bos.

Día 19 de octubre de 1955

Segunda mesa:
A las nueve cincuenta, epígrafe 60.

—•

Mercerías por mayor.
A las diez, epígrafe 63.

—
Sombreros

para señoras y niños.

A las diez quince, epígrafe 327, nú-
mero 4°

—
Cafés con servicio de comi-

das.
A las nueve cuarenta, epígrafe 201.-»

Almacenistas de carbón vegetal.A las nueve treinta delainañana^epi-
grafe 170.— -EstampasH
I epigra-
fe ,19o.

—
Aceite mineral.

A las diez treinta, epígrafe 327, nú-
mero 5.°

—
Cafés sin servicio de comi-

das.

A las nueve cuarenta y cinco, epigra*
fe 202.

—
Almacenistas de leñas.

A las diez y diez, epígrafe 64.—rSom-
breros para hombre, con obrador.

Alas nueve cincuenta, epígrafe 203.—»
Almacenistas de lubricantes.A las diez,, epígrafe 197.

—
-Almacenis-

tas de maderas. A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
327, núm. 5*.0

—
Los mismos,. en quiosco.A las diez veinte, epígrafe 70.

—
>Bol-

sillos y petacas por menor.
A las nueve cincuenta -y cinco, epí-

grafe 207.
—

Almacenistas de lana o seda
en rama.

A las diez quince, epígrafe 200.
—Al-

macenistas de carbones minerales.
A las diez treinta, epígrafe 217.

—
Es-

peculadores ea aceite.

A las once, epígrafe 327, núm. 5.0-
Los mismos, en espectáculos.A las diez treinta, epígrafe 73.

—
Cal-

zado por mayor. A las diez, epígrafe 213.
—

Almacenis-
tas de trapos y botellas.

A las diez cinco, epígrafe 214.
—

Al-
macenistas de trapos y botellas, sin fa-
cultad de remitir.

A las diez cuarenta, epígrafe 74.
—

?A1-
pargatas por mayor.

A las tíiez cincuenta, epígrafe 77.^—Artículos ordinarios de cáñamo.

A las once treinta, epígrafe 327, nu-
mero 6.°

—
Bares y cafeterías con menos

de cuatro mesas.A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
1.035.

—
Arquitectos.

A las once, epígrafe 1.038.-
—

Farma-
cias.

A las once cuarenta v cinco, epígrafe
327, núrri. 6.°

—
Los mismos, en quiosco.

A las diez diez, epígrafe 219,
—

-Espe*
culadores de frutas y hortalizas.

A las diez quince, epígrafe 223.
—

Tra-
tantes en carnes.

A las once quince, epígrafe 1.042.
—

;

Odontólogos.
A las once treinta, epígrafe 1.043.

—'
Callistas.

A las diez cincuenta y cinco, epígra-
fe 68.

—
Artículos de piel por mayor.

A las once, epígrafe 78.
—

Cordeles y
sogas,

A las doce, epígrafe 327, núm. 6.°
—*

Los mismos, en espectáculos.
A las doce quince,"" epígrafe 327, nú-

mero 7°
—

Tabernas.
A las diez veinte, epígrafe 224.-

—
Es-

peculadores en aves, huevos y caza.
A las diez veinticinco, epígrafe 232.—»

Expendedurías de pólvora para caza.
A las diez treinta, epígrafe 324.

—
Pa-

radores y mesones.

A las once cuarenta y cinco, epígrafe
328.

—
íBpdegones.

A las doce, epígrafe 340.
—

Editores.
A las doce, quince, epígrafe 346.

—
Re-

vistas. «

A Jas once diez, epígrafe 81.
—

'Joye-
rías en pwrtal.

A las doce treinta, epígrafe 327, nú-
mero 8.°-

—Chocolaterías.
A las once veinte, epígrafe 82.

—
Re-

lojes por mayor.
A las doce cuarenta y cinco, epígrafe

327, núm. g.°
—

-Heladerías y horchate-
rías.A las once treinta, epígrafe 83.

—
Re-

lojes por menor.A las doce treinta, epígrafe 348.
—

In-
ternados con pensión completa.

Día 24 de octubre de 1955 A las diez cuarenta, epígrafe 348.—*
Internados con media pensión.

A las once cuarfenta, epígrafe 84.
—'

Relojes de metal ordinario.A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
349.

—
Academias de un solo profesor. A las once cincuenta, epígrafe 85.

—
•.

Quincalla fina por mayor.
A las doce, epígrafe 87.—Ornamentos

y artículos religiosos.

Primera mesa
Tarifa 5.a

A las trece, epígrafe 348.
—

Academias
con varios profesores.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 131.-

—
Loza entrefina por menor. A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

1.024.
—

-Notarios.A las nueve cuarenta, epígrafe 132.—
Loza ordinaria por menor. A las diez cincuenta, epígrafe 1.025.-»

Procuradores.Día 20 de octubre de 1955 A las doce diez, epígrafe 88.
—

Quin-calla fina por menor. »
A las nueve cincuenta, epígrafe 133.

—
Lunas y espejos.Primera mesa A las doce veinte, epígrafe 90.

—
In-

signias y condecoraciones.
A las doce treinta, epígrafe 91.—

Quincalla y bisutería en portal.
A las doce cuarenta, epígrafe 92.

—*
Drogas por mayor.

A las diez, epígrafe 134.
—

.Molduras y
marcos.

A las diez cincuenta y cinco, epígrafe
1.026.

—
Seoretarios de Sala.

A las once, epígrafe 1.036.
—

Apareja*
clores.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 1.063.

—
Gestores administrativos. A las diez y diez, epígrafe 135.—Cua-

dros pintados al óleo.A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 1.064.

—
-Agentes de la propiedad in-

dustrial.
A las once cinco, epígrafe 1.037.--»

Comadrones y Matronas.
A las once diez, epígrafe 1.039.-*

Maestros de obras.

A las diez veinte, epígrafe 136.
—

Mol-
duras y marcos dorados de maderas fi-
nas.A las diez, epígrafe 1.065.

—
Habilita-

dos de Clases Pasivas.
A las doce cincuenta, epígrafe 93.^—*Drogas por-menor. A las diez treinta, epígrafe 137.—Curtidos, por mayor.

A las once quince, epígrafe 1.040.-»
Manicuras y masajistas.

A las once veinte, epígrafe 1.043-^»
Practicantes.

A las diez quince, epígrafe 1.071.*^
Agentes de noticias.

A las trece, epígrafe 94.
—

Aguas mi-
nerales.

A las diez treinta, epígrafe 1.072.
—*

Agentes de transportes.
A las cuatro de la tarde, epígrafe 95Herbolarios.

A las diez cuarenta, epígrafe 138.
—

1

Curtidos por menor.
A las diez cincuenta, epígrafe 140.

Baúles y maletas.
A las once Veinticinco, epígrafe 1-045

Veterinarios.
A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

1.098.
—

Agentes de anuncio
A las once, epígrafe i^^^^^^^^B

por mayorJ

A las cuatro diez, epígrafe 96.
—

-Ar-
tículos de perfumería por mayor.

A las cuatro veinte, epígrafe 98.Aparatos de ortopedia.

—
s Coloniales A las once, epígrafe 141. —Aparatos

sanitarios.
A las once treinta, epígrafe 1.049-

Intendentes y Profesores Mercantiles.
A las once treinta y cinco, epígrafe

1.057.
—

Agentes de Cambio v Bolsa.
A las once cuarenta, epígrafe 1.067.—

'
Agentes de ferrocarriles. ,

A las once cuarenta y cinco, epígrafe

1.069.
—

Corredores de fincas.
A las once cincuenta, epígrafe 1.070.

Agentes de proyectos.
A las once cincuenta v cinco, epigr

fe 1.073.— Comisionistas de tránsito
A las doce cinco^pígraf^^T*-^

Agencias de viaiesM

A las once y diez, epígrafe 142.
—

-Má-
quinas de escribir y coser, por mayor.

A las once veinte, epígrafe 145.. Ob-
jetos de ornamentación e higiene.

A las once quince, epígrafe 7.
—

Acei-
te y jabón.

A las cuatro treinta, epígrafe 102.
—

Ferreterías por mayor.
A las cuatro cuarenta, epígrafe 105.-—*Cuchillos y navajas.

A las once treinta, epígrafe 9.
—

Vinos
generosos.

A las once cuarenta y cinco, epígrafe
10.

—
Vinos del país por mayor.

A las doce, epígrafe ti.
—

Vinos y
aguardientes extranjeros.

A las doce quince, epígrafe 13.
—

Si-
dras por niayor.

A las cuatro cincuenta, epígrafe 106.
Maquinaria.

A las once treinta, epígrafe 146. ,
Azulejos y baldosines finos.

A las once cuarenta, epígrafe 147.Teja y ladrillo.A las cinco, epígrafe 107.
—

Estufas y
cocinas económicas.

A las cinco diez, epígrafe 109.
—

Apa-
ratos eléctricos por mavor.

A las once cincuenta, epígrafe 148.Venta o alquiler de pianos.
A las doce, epígrafe 151.

—
-Venta ex-

clusiva de aparatos e instrumentos de
física para laboratorios.

A las doce treinta, epígrafe 19.-
—•

Embutidos por mayor.
A las cinco veinte,

'
epígrafe 112.—-

Armas de fuego extranjeras.
A las cinco treinta, epígrafe 119. —\u25a0

Muebles de lujo.
A las cinco cuarenta, epígrafe 121.

—
Muebles nuevos y camas de hierro.

A las cinco cincuenta, epígrafe 127.—.Muebles de pino.

A las doce cuarenta, epígrafe 23.
—

Tablajeros.
r •°?°

-
)*,

Fredores que facilitan a los trajinerc
venta de géneros. «So—

'
A las doce quince,, epígrafe i-o»9-

Contratistas de obras particulares
A las doce veinte, epígrafe x.ooi- ,

Prestamistas.

A las doce diez, epígrafe 153.—Ven-
ta de automóviles.

A las doce cincuenta, epígrafe 26.
—

Harinas por mayor.
A las doce veinte, epígrafe 154.

—
Mo-tocicletas.

A las trece, epígrafe 30.—Paja por
menor.

A las doce treinta, epígrafe íesBicicletas. D5' "
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A las doce veinticinco, epígrafe 1.094
Agentes de préstamos.

A las doce diez, epígrafe 949.—Car-
pinteros de armar.

do no lo hiciere el'funcionario de la Ad-
ministración: más caracterizado. (Ba-
se 36.)

tincará a todos y cada uno de los agre^
miados la cuota que tienen señalada, y
todo el que se considere perjudicado por
la clasificación podrá formular aligación
de agravio ante la Segunda Junta Gre-
mial dentro de plazo de quince días, en
que permanecerá expuesto el reparto.
Contra los actos de clasificación, produ-
cidos por la Segunda Junta Gremial, po-
drá reclamarse en la vía económico-
administrativa en los siguientes casos:,
a) por supuesto agravio absoluto; b)
por supuesto agravio \u25a0 relativo, y c) por
exceso fiscal. (Base 39).

A las doce veinte, epígrafe 950.
—

Constructores de carros.i'\* LA CÁMARA OFICIAL DE LA
INDUSTRIA.—Calle de las Huertas, 13

Cuarta.
—

Designado el número de los
clasificadores que deban formar parte de
la respectiva Junta, se procederá a su
elección, y al objeto de que tengan re-
presentación en el Gremio los mayores,
medianos y menores contribuyentes, el
Presidente pondrá de manifiesto los com-
ponentes de cada sección por razón de
las cuotas que hayan satisfecho. Se
nombrará un número igual de clasifica-
dores de cada sección y en el caso de
que el número de clasificadores sea me-
nor de tres se hará un sorteo previo pa-
ra determinar las secciones en que se ha
de hacer el nombramiento de los que co-
rrespondan. Igualmente se procederá al
sorteo en el caso en que existiera exceso
sobre aquella igualdad. La elección se
hará por mayoría de votos entre los con-
tribuyentes de* cada sección y todos los
concurrentes al acto deberán estar pro-
vistos del recibo que justifique estar al
corriente en el pago de la Contribución
Industrial. No podrán ser reelegidos para
los cargos de Síndicos y clasificadores
aquellos que los hubieren desempeñado
en el último reparto gremial. (Artícu-
los 83 y 87).

A las doce treinta, epígrafe 951.
—

Ta-
lleres de cuberos.

/ Día 13 de octubre de 1955
Tarifa 4.a

A las doce cuarenta, epígrafe 954.
—

Tallistas con obrador.
A las doce cincuenta, epígrafe 955.

—
Torneros en madera, marfil y, hueso.

A las trece, epígrafe 961.
—

Construc-
ción de utensilios de cinc.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 895.

—
Confiteros y pasteleros.^

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 900.—Hornos de bollos.

A las diez, epígrafe 902.
—

Talleres de
cesteros. \u25a0 , , _

A las diez quince, epígrafe 903.—Ta-
lleres de cajas de cartón.

A las diez treinta, epígrafe 906.—.
Marmolistas.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
go^.—JVIaestros de albañikcía.

A las once, epígrafe 907.— Maestros
coceros.

A las once quince, epígrafe 908.
—-

Maestros canteros.
A las once treinta, epígrafe 909.

—
Adornos de mosaico artístico.

A las once cuarenta y cinco, epígrafe
(jio.

—
Maestros soladores.

A las doce, epígrafe 911.—Estuquis-

Primera mesa

Día 19 de octubre de 1955

Segunda mesa: Las reglas generales que han queda-
do expuestas son las que, sustancial-
mente, han de regir para la agremiación.
No obstante, en la Sección de Contri-
bución Industrial de esta Administración
serán resueltas cuantas dudas puedan
surgir a los contribuyentes, tanto en la
constitución de las Juntas clasificadoras
como en el reparto contributivo.

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 914.—^Talleres de guarnicioneros.

A las nueve cuarenta y cinco, epígrafe
9°3-

—
Caldereros.

A las diez, epígrafe 965.-
—

Talleres cíe
fontaneros.

A las diez quince, epígrafe 967.
—

-Ta-
lleres de hojalateros-vidrieros.

A las diez treinta, epígrafe 969.
—

Do-
radores sin tienda.

Madrid, 21 de septiembre de 1955.—
El Administrador de Rentas Públicas,
G. Velayos.A las diez cuarenta y cinco, epígrafe

97o-—Vaciadores de navajas. (G. C.—4.394)
. A las once, epígrafe 978.— -Sastres con
facultad de hacer vestuario por contrata.

A las once quince, epígrafe 979.
—

Sastres con géneros extranjeros. Gremio Fiscal Sindical del Pa=
A las doce quince, epígrafe 913.

—
Pin-

tores de brocha.
A las once treinta, epígrafe 986.

—
Compostura y reforma de sombreros.

Quinta.—^Recibidas por los Síndicos
las listas de los contribuyentes que cons-
tituyen el gremio, formuladas por esta
Administración, procederán, en unión
de los clasificadores, a establecer las ba-
ses a que hayan de ajustarse para veri-
ficar el reparto, fijándolas en función del
capital, volumen de ventas, elementos
principales de la explotación, importan-
cia industrial de la calle en que esté es-
tablecido el contribuyente, etc., y harán
constar dichas bases en un. acta que de-
berá formar la cabeza del reparto. (Ar-
tículo 94 y Base 37).

Sexta.
—

Las Juntas Gremiales debe-
rán observar en todo momento la má-
xima equidad en el reparto de cuotas en
la forma que permita la elasticidad de-
terminada entre el séxtuplo y la sexta
parte de la de Tarifa por la Base 37
de la Ordenación del tributo.

peí, Prensa y Artes .Gráficas
Para general conocimiento de los con-

tribuyentes agremiados encuadrados en
este Gremio Fiscal, se hace saber que
queda abierto el período voluntario del
pago de los recibos correspondientes al
mes de octubre para el pago del arbitrio
sobre la riqueza provincial; dicho perío-
do terminará improrrogablemente a los
quince días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expirado el cual se
incurrirá en el apremio del 20 por 100,
cuyo recargo se reducirá al 10 por 100
si los contribuyentes satisfacen sus res-
pectivos débitos dentro de los diez días
siguientes después de dicho plazo volun-
tario, conforme dispone el vigente Esta-
tuto de Recaudación.

A las doce treinta, epígrafe 922.
—

\u25a0

Electricistas.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe

990.
—

Corseteros y cotilleros a mano.
A las doce cuarenta y cinco, epígra-

fe 923.
—

rFotógrafos con galería.
A las trece, epígrafe 928.

— Copistas

A las doce, epígrafe 995.
—

Talleres tíe
bordados a mano.

A las doce quince, epígrafe 1.000.
—

Zapateros a medida.de documentos
A las trece quince,

Grabadores sin tienda
epígrafe 930.— Á las doce treinta, epígrafe 1.002.

—
Talleres de alpargateros.

A las doce cuarenta y cinco, epígrafe
1.003.—-Planchadoras .Día 18 de octubre de 1955

Segunda mesa: A las trece, epígrafe 1.005.
—

Talleres
de escultura.A las nueve treinta de la mañana, epí-

grafe 931.
—

tEncuadernadores a,mano.
A las nueve cuarenta y cincos epígrafe

935.— -Plateros compositores.
A las diez, epígrafe 941.

—
Ebanistas

Alobjeto de dar a conocer a todos los
contribuyentes sus derechos y" deberes
en relación con la Contribución Indus-
trial para el más exacto cumplimiento
de las disposiciones que regulan la agre-
miación, cuyo fin esencial es armonizar
el gravamen fiscal con la capacidad tri-
butaria de cada uno de los contribuyen-
tes agremiados, esta Administración de
Rentas Públicas considera oportuno y
conveniente recordar las siguientes re-
glas que deberán tenerse en cuenta para
la constitución de, las Juntas Gremiales
y posterior reparto de cuotas, todo ello
de acuerdo con lo que dispone el Real
Decreto-ley de n de mayo de 1926 orde-
nador de la Contribución Industrial, del
vigente Reglamento de tributo y demás
disposiciones en vigor:

de lujo
A las diez quince, epígrafe 943.—

Ebanistas sin tienda. Séptima.
—

Cada gremio será solidaria-
mente responsable del importe total de
las cuotas normales de Tarifa, con el
aumento o reducción correspondiente por
consecuencia de lo dispuesto en' él ar-
ticulo 104, que forma la suma mínima
repartible por el Gremio. (Base 34 y ar-
tículo 82}:

Lo que tengo a bien comunicar a to-
dos los agremiados a quienes afecte el
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 63 de dicho Cuerpo legal.

A las diez treinta, epígrafe 948.
—

«Ta-
lleres de carpinteros.

A las diez cuarenta y cinco, epígrafe
957.—Prótesis dentaria.

Madrid, 3 de octubre de 1955
Secretario, José Manuel Abril.

—
El

A las once, epígrafe 958.
—

Construc-
tores de aparatos de ortopedia.

A las once quince, epígrafe 966.
—

«He-
rreros-cerrajeros.

(0.-,28.i 36)

Octava.
—

-Las sociedades anónimas,
comanditarias por acciones y demás de
responsabilidad limitada, excepto si su
capital fiscal fuere superior a 5.00.000
de pesetas, o si, comprendido entre

500.000 y 5.000.000 optaron, en su día,
por el régimen de cuota mínima sobre
el capital en sustitución de la cuota de
Industrial, asi como las sociedades co-
lectivas, las comanditarias simples, las
cooperativas, las comunidades de bienes
y las empresas individuales sujetas a tri-
butar por Tarifa 3.1de Utilidades, cual-
quiera que sea la cuantía de su capital,
habrán de ser incluidas en los respecti-
vos gremios; pero cuando se asigne a
alguna de ellas cuota mayor que la nor-
mal o de Tarifa,reí importe del exceso
o diferencia entre esta última y la seña-

A las once treinta, epígrafe 968,
—

\u25a0

Compositores de máquinas.
A las once cuarenta y cinco, epígrafe

976.
—

Limpiabotas en salón o tienda.
A las doce, epígrafe 980.

—
-Sastres con

AYUNTAMIENTOS
BECERRIL DE LA SIERRA

Primera.
—

Tienen la obligación de
constituirse en Gremio o Colegio los
contribuyentes que ejerzan la misma in-
dustria, 'comercio o profesión que tenga
la cualidad de agremiable á los efectos
de esta Contribución, cuando su núme-
ro exceda de diez. Podrán, no obstante,

constituirse en Gremio cuando no pasen
del indicado número si todos o la ma-
yoría lo solicitan de esta Administración
durante el mes de octubre próximo. (Ba-
se 35 y artículo 74.) '

Segunda.-~La renuncia a la agremia-

ción deberá ser formulada, en su caso,

mediante escrito en el que lo soliciten
por lo menos las tres cuartas partes de

los contribuyentes respectivos. (Base

'Tercera.— En el día y hora señalados
para cada Gremio se procederá a la elec-

ción v constitución de la respectiva Jun-
ta Gremial encargada de efectuar el -re-
parto de la Contribución. Cada Junta se

constituirá en la siguiente forma:

En virtud de acuerdo tomado por esta
Corporación Municipal, y conforme a la
autorización que tiene concedida por laAlas doce quince, epígrafe 981.

—
Sas-

tres sin géneros.
Alas doce treinta, epígrafe 982.

—
-Mo-

distas con géneros.
A las doce cuarenta y cinco, epígrafe

983-
—

Modistas sin géneros.
A las trece, epígrafe 384.

—
Modistas

de sombreros.

géneros

Superioridad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta de las parcelas de terreno
siguientes:

Parceia de -erreno en el sitio conocido
por Eriales de la Nava, en El Guerre-
ro, que consta de 10.400 metros cuadra-
dos, solicitados por don Enrique Vega
Baca, vecino de Madrid, tajo el tipo de
tasación de cuatro pesetas metro cua-
drado, para en ella edificar.

A las trece quince, epígrafe 994.
—Tin-

reros.

Día 19 de octubre de 1955 Parcela de terreno en el mismo sitio

de la anterior, que consta de 2.500 me-
tros cuadrados, solicitados por don Wig-
berto Díaz González, vecino de Madrid,
bajo el tipo de tasación de cuatro pe-
setas por metro cuadrado, para en ella
edificar.

Primera mesa lada a tales entidades aumentará la
cantidad total a respartir por el mismo
gremio, pero solamente en la proporción
o tanto por ciento del cociente que re-

A las nueve treinta de la mañana, epí-
grafe 9i2.—Estatuar ios y vaciadores.

A las nueve cuarenta y cinco, epígra-
fe 918.

—
Zurradores de pieles.

A las diez, epígrafe 920.
—< Talleres

para la reparación eléctrica de los au-

sulte de dividir dicho exceso por la cuo-
ta señalada a la misma empresa contri-

buyente. (Disposición 4.* de la Tarifa 3.*
de Utilidades). Parcela de terreno en el mismo sitio

de la anterior, '¡ue consta de 2.oc« me-
tros cuadrados, solicitados por don Ama-
dor .Sehuller Pérez, vecino de Madrid,
bajo e\ tipo de tasación de cuatro pesetas
por metro cuadrado, para en ella edifi-
car.

oviles Novena.— El reparto de las cuotas in-
dividuales habrá de señalarse en núme-
ros enteros, y en caso de necesidad las
cifras decimales que completen la canti-
dad total del reparto se aplicarán a un
solo individuo. Una vez terminado el
reparto se formarán por duplicado las
relaciones de los agremiados con la cuo-
ta asignada a cada uno. Un ejemplar"
será remitido seguidamente a esta Admi-
nistración de Rentas Públicas, y el otro
estará a disposición de los agremiados

inte el té
quince días, en el local designado al

i o tíos perió-
cos de mayor circulación de esta capital

io de exp leJj reparto. El
mismo día en que sea expuesto se no-

A las diez quince, equigrafe 921.
—

-Re-
paración de aparatos de radio.

A las diez treinta, epígrafe 924.*—rFo-
"Sgrafos sin galería.

A las diez cuarenta y cincfij epígrafe
932-— Talleres de sobres y bolsas de pa-

a) Un clasificador por cada 50 agre-
miados, elegido por el Gremio.

b) El Administrador de Rentas Fu-

blicas o funcionario que le sustituya, que

hará las veces de Presidente, y los de-

más funcionarios que el Administrador
pueda designar, sin que excedan de uno

por cada cien contribuyentes o fracción.
c) Uno o varios representantes de la

Cámara de Comercio o de la Industria,

[os por esta Corporaciones, a rr¡-

de uno 'por cada cien agremiados o

Parcela de terreno en el sitio conoci-
do por Peña Quintero, señalada con el
número 12 del plano parcelario, que
consta de 700 metros cuadrados, soli-
citada por don Joaquín González Cas-
tro, vecino de Madrid, bajo el tipo de

tasación de 10 pesetas por metro cua-
drado, para en ella edificar.

A las once, epígrafe 939.—Esmalta-
Oores v »„ --^irr- de piedras de imi-

i A las once quince, epígrafe 940.
—

Re-

epígrafe 942.
*—

-A 1„. „

-inr-p tren \u25a0
tiendaH

6 ""reo, epígrafe guíente día hábil de transcurridos vein-
te a partir ublicación de este
anuncio en Oficia! de la

Las clasificaciones deberán elegir de
entre ellos mismos uno co-r.o Síndico y
otro como sustituto, que presidirán cuan-

de silleros.
A las doce, epígrafe .947.—Construc-

>aúles y maletas
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provincia, en el Salón de Sesiones de
este Ayuntamiento, bajo mi presidencia
o Concejal en quien delegue.

Las proposiciones para optar a esta
.subasta se presentarán por medio de
pliegos cerrados en el acto de dicha su-
basta y durante el plazo de media hora,
debidamente reintegradas con pólizas de
4,70 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han de
«regir para la venta de estas parcelas se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ria del -\yuntamiento hasta el dia de su
celebración, los cuales fueron aprobados
y publicados en el Boletín Oficial de
la provincia del día 30 de marzo de 1954.

LA ACEBEDA dita con ., enterado del anuncio de

subasta de pastos del monte ....... de la

propiedad del Ayuntamiento de Navace-
rrada, durante el año forestal de 1955-
56, desea ser rematante por la cantidad
de pesetas, comprometiéndose a

cumplir las condiciones de los respecti-
vos pliegos .\u25a0

actos de este Ayuntamiento al día «;m •1
te hábil de transcurridos veinte S8^?"hábiles, de su inserción e1 el R^' n
OFicrAL de la provincia, a las Choras*bajo la presidencia del señor Alcald.»

"
Concejal en quien éste delegue, con 11°
tencia del Secretario de laVorp^aeí
que dará fe del acto. on«

a

Aprobado por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas municipales
del corriente ejercicio para el próximo
año de 1956, se exponen al público por
plazo de quince días, a efectos de re-
clamaciones.

La Acebeda, a 19 de septiembre de
1955.

—
-El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.415) (O.—28.076)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde de San Lorenzo del Escorial

Hace saber:

\u25a0. de 1955.H(Firma.)
(O.—28.128)

LOS MOLINOS

Navacerrada, Las parcelas objeto de esta subasta so»las numeres 34 y 39, solicitadas por £fia Josefa Febrero de Julián y don FéSArnay Moreno, vecinos de Madrid v diLozoya, respectivamente, de 1 6tq t1.800 metros cuadrados, bajo el tipo d£tasación de cuatro mil novecientas diecisiete pesetas y de dos mil setecientas ne~setas (4.917 y 2.700). H

tos licitadores acompañarán el res-guando de haber depositado el 5 por io¿
del tipo de tasación, sin cuyo requisito nosera admitida ninguna proposición.

Las proposiciones, ajustadas al-modeloque se publica en el pliego de condicio-nes, se presentarán individualmente, baio-sobre cerrado y debidamente reintegrado
con arreglo a la ley del Timbre (4,75), eala Secretaría de este Ayuntamiento,

'
to-dos los días hábiles, y horas de oficina

desde el momento en que aparezca inserí
to este anuncio en el Boletín Oficiau
hasta las trece horas del día hábil ante-
rior a la celebración de la subasta, en
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y,
precintado, acompañadas de una declara-ción jurada en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad señalados ea
los artículos 4.0 y 5.0 del vigente Regla-
mento de Contratación Municipal de las
Corporacionts Locales.

No habiéndose presentado reclama-
ción alguna en su término legal sobre el
pliego de condiciones de la pública su-
basta para el aprovechamiento de ico

estéreos de leñas muertas y cambroños
existentes en la parte alta del monte «El
Pinar», de este Municipio, y durante el
año forestal de 1955 a 1956, y cuyo
anuncio fué publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, núm. 217, de fecha
12 del actual, en su consecuencia se
anuncia la pública subasta bajo el tipo
de tasación de 300 pesetas, y que se ce-
lebrará en el Salón de Actos \u25a0 de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue,
a las doce de la mañana del siguiente día
de cumplirse diez días hábiles de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial' de la provincia, acogiéndose es-
te Ayuntamiento a los casos excepciona-
les de reducción de plazos que determi-
na el artículo 19 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, y teniéndose presente que los
citados aprovechamientos principian el
día i.° de octubre próximo.

Que queda expuesta al público en esta
Secretaría municipal la Ordenanza del
Servicio de Asistencia Benéfico-Sanita-
ria, aprobada por este Ayuntamiento,
por s término de quince días, durante cu-
yo plazo podrá ser examinada por los
interesados, que durante dicho plazo
pueden reclamar contra la misma.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento en general.

Becerril de la Sierra, 17 de septiem-
.- bre de 1955.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.381) (O.—28.063)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
San Lorenzo del Escorial, a 21 de

septiembre de 1955.— El Alcalde (Fir-
mado).

El día 20 de octubre próximo, y hora
de las doce, tendrá lugar la apertura
de pliegos para la subasta de pastos del
monte «Pinar del Concejo». Si resultare
"desierta, a los cinco días, segunda. .

(G. O
—

4.416) (O.—28.077)

NAVALAGAMELLA
Superficie: 932 hectáreas.-

—
Reses la-

nares, 700 cabrío; ninguno vacuno; 50
mayores y 25 menores.

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días y para oír reclama-
ciones, los pliegos de condiciones que
han de regir la subasta y subsiguiente
concesión de los pastos de la Nueva De-
hesa Boyal, Arroyo de la Dehesa y Eras
de las Vueltas, para la temporada 1955-
1956.

Tipo de subasta: 28.719,70 pesetas.
—

Plazo: 30 de septiembre de 1956.
Pliego de condiciones y antecedentes,

en la Secretaría del Ayuntamiento.
Cadalso de los Vidrios, a 20 de sep-

tiembre de 1955.
—

-El Alcalde, Vicente
Sáez. Navalagamella, 19 de septiembre de

x955-
—

Fl Alcalde. Pablo de la Fuente.(G. C.
—

4.409) (O.—28. 070)
Esta subasta se celebrará con las for-

malidades que determina el vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

(G. C.—4.411) (O.—28.072)
Elexpediente general, así como el plie-

go de condiciones al que habrá de ajus-
tarse esta subasta, hecho público en el
Boletín Oficial de la provincia del día
20 de agosto último, núm. 198, contra el
que no se ha presentado reclamación de
ninguna clase, está de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento a partir
de esta publicación.

Acordado por el Ayuntamiento Pleno
la prórroga de las Ordenanzas en vigor
para que sirvan de base de exacción en
el Presupuesto municipal ordinario para*
el año 1956, se encuentran en período de
reclamación, juntamente con las nueva-
mente establecidas, por plazo de quince
días.

NAVACERRADA
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones que han de regir en
las subastas para la enajenación de los
productos maderables de los montes «Pi-
nar de la Helechosa», «Barranca» y «Bal-
díos», de estos Propios, para el año fo-,

restal de 1955-56, se hace público que los
mismos se encuentran en la Secretaría de
este Ayuntamiento a disposición dé quien
desee examinarlos, durante el plazo de
ocho días, a fin de oír reclamaciones.

Será requisito previo para poder tomar
parte en la subasta anunciada el haber
constituido un depósito en las Arcas mu-
nicipales de este Ayuntamiento o en la
Caja General de Depósitos de Madrid
por el importe del 5 por 100 del valor
de su tasación.Las Ordenanzas nuevamente estable-

cidas son: Sobre .perros, saca de mate-
ríales de construcción de terrenos muni-
cipales, {Kistes, palomillas y ocupación
del vuelo de la vía pública; arbitrios
sobre riqueza rústica, urbana, industrial
y participación en arbitrios provinciales
v sobre vinos.

Los gastos de reintegro, anuncios, for*
mación del expediente, confección de do-
cumentos, títulos de propiedad, derechos-
reales y todos los demás ocasionados coi»
motivo de esta adjudicación serán de
cuenta de los adjudicatarios.

Esta subasta se celebrará mediante
pliego cerrado, que puede ser presenta-
do en la Secretaría de este Ayuntamien-
to todos los días laborables, y a las ho-
ras de oficina, desde el siguiente hábil
al de.la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia hasta
media hora antes de la señalada para la
subasta.

Navacerrada, 17 de septiembre de
1955.

—-El Alcalde (Firmado).
(G. C—4-497) (O.—28.125) Lozoya, a 10 de septiembre de 1955.—

El Alcalde, Valentín Samos.Cadalso de los Vidrios, a 20 de sep-
tiembre de 1955.

—El Alcalde, Vicente
Sáez.

Elprimer día hábil después de cumpli-
dos los veinte días, también hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrán lugar en es-
ta Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, las subastas de aprovechamien-
tos de pastos que a continuación se in-
dican:

(G. 0—4.543) (O—28.132)
El pliego de condiciones facultativas y

económicoadministrativas se encuentra
de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

CUBAS(G. C—4.410) (O.—28.071) .Las Cuentas de este Municipio, debi-
damente rendidas, correspondientes al
ejercicio de 1954, se hallan .expuestas at
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, para que por las personas interesa-
das, y durante el período reglamentario,
puedan ser examinadas y presentarse la*
reclamaciones que se consideren opor-
tunas.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pro-
yecto de Presupuesto extraordinario for-
mado pata atender el pago de cbras de
conducción de agua por medio de gale-
ría y dotación de un grupo motobomba
para su elevación, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 669de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular res-
pecto al misma ias reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientes.

ARANJUEZ
Los pliegos de proposición serán debi-

damente reintegrados, conforme a la vi-
gente ley del Timbre, con pólizas de 4,75
pesetas del Estado y sello municipal de
4,75 pesetas.A las once horas, la del aprovechamien-

to de pastos de la «Dehesa tíe la Golon-
drina», año forestal de 1955-56, para 560lanares, 200 vacuno y 15 mayores, bajo
el tipo de tasación de 25.000 pesetas.

A las once y treinta horas, subasta de
aprovechamiento de pastos del «Pinar de
la Barranca», año forestal de 1955-56, pa-
ra 1.500 lanares, 250 vacuno y 50 mayo-
res, bajo el tipo de tasación de 12.200 pe-
setas.

Los Molinos, 22 de septiembre de
1955.

—
.El Alcalde, Nicolás Bragado. Cubas, a 10 de septiembre de 1955-""*

El Alcalde (Firmado).Modelo de proposición
(G. C—4.417) (O.—28.078'!Don , mayor de edad, de estado

, vecino de provincia de ,
con domicilio en ,calle ., núme-
ro , de profesión , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia núm. ..., para el
aprovechamiento de ioo estéreos de le-
ñas muertas y cambroños existentes en
la parte alta del monte «El Pinar», para
el año forestal de 1955 a 1956. y nafren-
do constituido el depósito del 5 por 100
de su tasación, según justificante que
acompaña, ofrece por el citado aprove-
chamiento la cantidad de pesetas
(en letra y número) y acepta todas las
condiciones del pliego de subasta.

Magistratura de Trabajo núm. I,Aranjuez, a 22 oe septiembre de xq^i
El Alcalde, Carlos Richer. de Madrid

(G. O—4.413) (O.—28.074) A las doce horas, subasta de aprove-
chamiento de pastos del «Pinar de la He-
lechosa», año forestal de 1955-56, para
500 lanares y 200 vacuno, bajo el tipo de
tasación de 4.000 pesetaá.

Don Francisco Hernández San Rom;'
Magistrado de Trabajo núm. i,de las

En cumplimiento de lo que dispone el
aitículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
tneinto el exnediente de suplemento de
crédito por medio de transferencia den-
tro del Presupuesto ordinario vigente,
a los efectos de examen y reclamación
procedentes.

; Hago saber: Que en los autos seguido»
én esta Magistratura de Trabajo con el

número 719 al 722, de -1954, seguidos a

instancia de Manuela Vidal Yubero y tres
más, contra María Josefa Peipoch, sobre
reclamación por salarios, he acordado sa-
car por segunda vez a pública subasta,

con rebaja del 25 por 100, por término ae
ocho días, los bienes que a continuado^
se expresan, y que se encuentran deposi--

lados en el domicilio de don Francisc
Brá Martín, en la calle de Esteban Mora,

número 6 fVentas), cuyo remate tenor
lugar en la Sala audiencia de esta Magis-

tratura, sita en el paseo del General M

tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el

15 de octubre próximo, y hora de las on

y treinta de su mañana, advirtienoo
que no se admitirán posturas que no

bran las dos terceras partes de >a.aa™¿,¿
y que para tomar parte en la ™1S

™* _
berán los licitadores depositar Prev,a^; e^
te el 10 por 100 del avalúo, sin cuy

quisito no serán admitidos.

de esta capital y su provincia

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento hasta el día antes de la su-
basta.

La garantía provisional para tomar
parte en la subasta será el 5 por 100 del
tipo de licitación.

Los Molinos, de de 1955
El solicitante.

(O.—28.127)Aranjuez, a 22 de septiembre de 1955El Alcalde, Carlos Richer.
Las proposiciones se entregarán en la

Secretaría del Ayuntamiento desde la pu-
blicación del anuncio hasta el día antes
del señalado para la subasta, quedando
cerrado el plazo de admisión a las dos
de la tarde.

(G. C—4.491)

(G. C—4.414) (O.
—

28.075) LOZOYA
Por acuerdo de este Ayuntamiento y

en virtud de la autorización que tiene con-
cedida por el excelentísimo señor M'nis-
tro de la Gobernación, se anuncia subas-
ta pública de las parcelas que se hallan
comprendidas en el plano parce'ario v de
urbanización de la colonia veraniega «La
Fuensanta», perteneciente a los Propios
de "este Ayuntamiento, «Peña Hueca y
otros», tranzón «Las Cuestas», para su
construcción en hoteles.

CHAPINERÍA
Aprobadas las Ordenanzas fiscales que

han de regir durante el año 1956, se
encuentran expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, con el ftn de oír
reclamaciones.

Los gastos de subasta serán de cuenta
del rematante.

Navacerrada, 17 de septiembre de
I95S-—El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición

Chapinería, a 19- de septiembre de
11955.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.^2) fO.—28.073)

de , provincia
en la calle de

en representación de , lo cual acre-

Don

I.a subasta se celebrará en el salón de
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Bienes que se subastan numero 23, expido el presente en Ma-
drid, a 26 de septiembre de 1055.—El
Secretario (Firmado).

Cincuenta y dos marcos de diferentes
tamaños, de madera, y Plaza de Zamac,
8.200 pesetas.

senté, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a veintidós de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.— El
Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—3.284)

se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la Publicación
dei anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marma,

(C.
—

11.229)
Seis cuadros grandes con marcos de

madera, y cuatro de ellos trípticos, 3.100.
pos copias, núm. 517, 600.
Dos jarrones, núm. 410, 400.
Ocho placas Zamac sin marco, 800.
Un petromax, i.ooo.

Una pistola de pintar al dueo, 250.
Veinte limas, 400.
Un serrucho, 10.

Una estufa de carbón, 200.

Trece martillos, 195.
Un macho, 5,00.
Cuatro banquetas de madera, 20.

Una bigornia, 25.
Un jarrón de cerámica pintado, 175.
Dos espejos núm. 616, 400.
Una arqueta, núm. 158, 150.
Cinco marcos, núm. 89, 315.
Dos palmatorias de pared, 25.
Cuatro cajas para joyero y tabaquera,

800 pesetas.
Cuatro faroles, 400.
Cuatro bancos de cinco tornillos, 800.
Cuatro cajas, núm. 498, 1.200.
Una arqueta, núm. 19, 250.
Una figura Tanagra, 100.

Una figura, núm. 375, 175.
Un crucifijo de mesa, 200.

Dos figuras de San Juanito, 300.Dos figuras de perros, núm. 341, 400.
Una figura de Buda, núm. 321, 100.
Una figura, núm. 359, 175.
Una figura, núm. 653, 150.
Una figura, núm. 370, 150.
Una figura de San Juanito, 150.
Un marco, núm. 678, 65.
Dos marcos, núm. 669, 25.
Un marco, núm. 668, 27
Un marco, núm. 673, 65.
Un marco, núm. 680, 125.
Un portablock escribanía, 150.Una palmatoria de mesa, 40.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
•UZCADOS DI PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En los autos de que se hará expresión,

seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia núm. 16, de Madrid, se ha dictadola sentencia, cuyo encabezamiento y fallodicen así:

JUZGADO NUMERO 4
edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Girneno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
instados por «Auto-Herramienta» (So-
ciedad Limitada), representado por el
Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
brián, contra don Carlos Ibáñez Fran-
soy (Talleres Carmar), declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad, se sa-
can a primera, pública y judicial subas-
ta los bienes que se dirán, y fueron em-
bargados como de la propiedad del eje-
cutado; para cuyo acto se señala la Sala
audiencia de este Juzgado y el día vein-
tiséis del próximo mes de octubre, a
las doce horas, y por el tipo de tasación
que se consignará.

JUZGADO NUMERO 6Sentencia.— En Madridwt 21 de sep-
tiembre de I955.—E1 señor don Federico
Rodríguez-Solano Espín, Juez de primera
instancia del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía seguidos en-
tre partes: de una, como demandante, don
Antonio Corral Pérez, mayor de edad,
chófer, y de esta vecindad 1, representado
por el Procurador don José Luis Romero
Crespo, bajo la dirección del Letrado don
Federico Labrador Leal, y de otra, como
demandado, don Francisco de Santos
Sanz, mayor de edad, y vecino de Ma-
drid, sin representación ni defensa, por
hallarse constituido en rebeldía, sobre re-clamación de cantidad; y ...

Fallo: Que debo absolver v absuelvo
a don Francisco de Santos Sanz de la
demanda contra él presentada por donAntonio Corral Pérez, sin hacer expresa
imposición de costas.

—
Así por esta sen-

tencia, etc. ...—Federico R. Solano. (Ru-
bricados—Publicada el mismo día de su
fecha.

Hernández González (Manuel), de
veinticinco años, hijo de Bernabé y Mer-
cedes, natural de La Laguna (Santa
Cruz de Tenerife), comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en sumario 37, de

1. seguido sobre falsedades.
(B.—8.557)

JUZGADO NUMERO 9
Vila López (Pablo), de dieciséis años

en agosto de 1941, hijo de José y de
Victoria, soltero, jornalero, que vivió
en el paseo de la Chopera, número 45,
principal, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción número 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, piso bajo, en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye por hurto,
con el número 388, de 1941.

Bienes que se subastan
Un torno «Nonells», de 1.000 c. p.,

con su contra-marcha de techo, que ac-
tualmente no la tiene, por tener el mo-
tor acoplado, marca éste «Alas», seña-
lado con el núm-. 7.368, y un plato uni-
versal de tres garras de 230 milímetros.
Tasado pericialmente en diecisiete mil
pesetas.

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a don Francisco de Santos Sanz,
de domicilio y paradero desconocido,
expido la presente para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia- y
la firmo y sello en Madrid, a 26 de sep-
tiembre de 1955.

—. El Secretario (Fir-
mado).

Depositados en el ejecutado, calle
Urraca, número treinta y dos, de Ma-
drid, donde podrán ser examinados.

(B.-8.597)

Total pesetas 22.117
En virtud de auto dictado por el sé-

ñor Juez de instrucción número 9, de
esta capital, en el sumario seguido con
el número 292, de 1952, se ha acordar
do dejar sin efecto por medio del pre-
sente edicto ¡a requisitoria que fué li-
biada en 8 de septiembre actual, lla-
mando al procesado Luis Leopoldo Euge-
nio Jfordán Mozoncillo, de veintisiete
años, soltero, chófer, por la que se ci-
tüta y emplazaba a dicho procesado, a
fin de ser constituido en prisión en di-
cho sumario y en atención a que el mis-
mo ha sido habido.

Dado en Madrid, a 22 de septiembre
de 1955.—El Secretario (Firmado). — El
Magistrado de Trabajo, Fernando Her-
nández San Román.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Jluzgado restablecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y se advierte a los licitadores
(O—11.232)

JUZGADO NUMERO 23

(G. C.-4.546) (O—11.231) EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el Juz-gado de primera instancia número vein-
titrés, de. los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Vicente Fonseca Pérez,
contra don Enrique de Andrés de Cabo
y don Ezequiel Bello, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, de nuevo por pri-
mera vez, de los siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado don Ezeauie 1

Bello:

Magistratura de Trabajo núm. 4, Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y..de Madrid

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

M>s autos seguidos ante dicha Ma-
rá de Trabajo con el número

Y para que su inserción tenga lugar
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, que firmo en
la misma, a veintisiete de septiembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Alisto bueno:

El Juez— efe primera instancia (Firma-
do).

(B,—8.871)
gistr.
366,H^^yOSSi a instancia de Hormene-

Garrido Agudo, contra Antonio
Moreno Arrogante, sobre cantidad, se
na dictado la sentencia cuyo encabeza-
meinto y parte dispositiva son del tenor

En virtud de auto dictado por el se-
ñor Juez de instrucción número 9, de
esta capital, en la pieza separada de
situación del sumario seguido con el
número 156, de 1953, contra Clotilde
Ruiz González, de veintitrés años, hija
de Mauricio y tíe Teresa, natural de Ciu-
dad Real, se ha ha acordado dejar sin
efecto las requisitorias que fueron libra-
bras en dicha pieza con fecha 29 de agos-
to pasado, citando y emplazando a di-
cha procesada fiara que compareciera en
dicho Juzgado, a fin de ser reducida a
prisión en dicho sumario y en atención
a que la misma se ha presentado en
este Juzgado.

Un reloj de pulsera, de oro, marca
«Cyma».

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger»; y

siguiente

Sentencia (A.—3.286) Un aparato de radio «Universal», de
siete lámparas.Ei

Hab
Yerra
de Ir
tos,
y co

-Madrid, a 14 de julio de 1955.
—

ndo visto yo, don Miguel Suja
Magistrado de Trabajo núm. 4,
de esta capital, los presentes au-

t-'guidos entre partes : de la una,

Tasados pericialmente en la suma de
cuatro mil pesetas.JUZGADO NUMERO 13

Y se advierte a los licitadores:
Que para dicho acto, rué tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
veintisiete de octubre próximo, a las
doce horas.

• En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos seguidos
conforme al procedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la ley de Hipo-
tecaria, a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
representado por el Procurador señor
Antón Garrido, que goza del beneficio
tíe pobreza, contra otros v doña Isabel
de Orovio Roméu, hoy fallecida, en re-
clamación de un crédito de ochenta mil
novecientas ocho pesetas cincuenta y
nueve céntimos, por medio del presente
se hace saber a don José María Vilar
Orovio, cuyo domicilio se desconoce, y
a los demás posibles herederos de la ex-
presada doña Isabel de Orovio Roméu,
que por el Procurador señor Antón Ga-
rrido, en representación de la entidad
ejecutada, se ha ofrecido en tercera su-
basta, por la finca hipotecada en la es-
critura origen de los autos, la cantidad
de treinta y cinco mil pesetas, a fin de
que puedan por sí o por medio de un
tercero autorizado mejorar dicha postu-
ra en el término de nueve días.

edicto

o demandante, Hermenegildo Ga-
Agudo; y de la otra, como de-
ldo, Antonio JVforteno Arrogante,
reclamación de cantidad; y (B..—8.870)

Fallo Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
nc cubran las dos terceras partes del
expresado tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán, admi-
tidos en el remate, el cual podrá hacerse
a calidad de ceder.

Vera López (Vicente), de cuarenta y
tres años, casado, hijo de Manuel y de
Rosa, cuyas demás circunstancias de fi-
liación y domicilio se ignoran, compare-
cerera ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la
privincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mis-
mo se instruye con el número 197, de
1955, por abandono de familia.

O"6 debo condenar y condeno al de-
ntado don Antonio Moreno Arro-

a que abone al demandante Her-
Garrido Agudo la suma de

entas sesenta pesetas por salarios
y -no percibidos.

—
Así por

\u25a0f sentencia, definitivamente juz-
\u25a0 lo pronuncio, mando y firmo.

—
\u25a0 Suja (rubricado).

esta
?and(
Wigu,

Publicación

teñc7aUd y pubH.cada fué la anterior sen-
trg^Q ,por elilustrísimo señor Magis-
*lebrs a

Tra,Da J0 que la dicta, estando
de u f , audiencia pública en el día

C*.de que doy fe.—J|. M. S.CJer°s (rubricado).
*

cación^ 3 5ue cons te y sirva de notifi-
BermP

en .,orma a la parte demandante,
ia D,,Kregll.do Garrido Agudo, mediante

en el Boletín Oficialde
\u25a0 mc>a y fijación en el tablón de, esta Magistratura, sita en

\u25a0^'1 General Martínez Campos,

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).—Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

(B.-8.517)

(A.-3.285) JUZGADO NUMERO 10

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria expedida por el Juzgado de
instrucción núm. 2 de Santander, con
fecha 16 de mayo de 1955, llamando a
la procesada Carmen Herrero García,
de veinte años, hija de Aurelio y Julia,
natural de Madrid, como consecuencia

REQUI8IT0RIAS
a Pr,

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de est iprovincia expido el pre-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-ponsabilidades legales, de no presentar-
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del sumario contra la misma instruido
por dicho Jluzgado bajo el núm. .198, de
1952, por hurto, toda vez que dicha
procesada ha sido habida.

1951, llamando a la procesada María del
Pilar Lujan Quirós, en causa 430, de
1946, por estafa, instruida por el Juz-
gado de instrucción núm. 13, de Ma-
drid, por haber sido dejada sin efefcto
por la Superioridad la prisión de la

tenencia ilícita tíe armas, se dejan sin

efecto las requisitorias y órdenes dadas

para su busca y captura con fecha 31

de mayo de 1946B

instrucción núm. 2-1 dee^ „ •
""

el núm.' 33, de 1952 co^SecS' °*
del término de diez días anteJuzgado, sito en la caUe £1 'r^0
Castaños, núm. I( de esta capitar*3

'
e! fin de notificarle el aut0 de nmiento, recibirle declaración inda?? 5*"
y ser reducido a prisión mdaSat°na

(B.-8.834) (B.—8.757)

JUZGADO NUMERO 11
misma Por haber sido hallado el procesado en

causa seguida en este J.izgado con el
número 102, de 1951, sobre robo, Da-
mián Moreno Crespo, de cuarenta y siete

años, casado, hijo
#
de Celestino y Her-

minia, natural y vecino de Madrid, que
se encontraba en situación de rebeldía
por dicha causa, se dejan sin efecto las
órdenes dadas para su busca y captura

en requisitorias del dia 2 de diciembre
de I954B

Máñez Calvo (José), natural de Ola-
cán (Valencia;, estado soltero, profe-
sión chófer, de treinta y ocho años, hijo
de Salvador y de Trinidad, domiciliado
últimamente en Canillas (Madrid), del
cual se ignora su actual paradero, com-
parecerá en el término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 11,
Secretaría de don Calixto González Gar-
cía, para ingresar en prisión para cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
la causa que se le siguió en dicho Juz-
gado bajo el núm. 93, de 1934 (rollo 338,
de 1954), por delito de atentado y te-
nencia ilícita de armas.

(B.—8.564)

JUZGADO NUMERO 16
(B

-—
-8.49,)

SAN LORENZO DEL ESCORIALEn virtud de haber sido habido e Ingresado en prisión el procesado- Fé£Gutiérrez Fraga, se cancela y deia Í¡efecto la requisitoria que llama^mismo fue publicada en el Boletín o»cial de esta provincia de fecha 8 de sentiembra de 1950.
heP'—

4.062 ]\u25a0

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos del sumario 152, de
1955, por robo, se ha acordado dejar
sin efecto por medio de la presente las
requisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado Francisco
Abelardo Alonso Muñoz, por haber sido
éste detenido e ingresado en orisión en
méritos del indicado sumario.

(B.—S.6S7)
(B.—8.613)

JUZGADO NUMERO 22
(B.-8.831) Sánchez Camina (Constancio 1,

'
de

veintiocho años, hijo de Mauro y M«ura,

soltero, agente comercial, natural tíe Va-
lladolid, vecino de Las Palmas de Gran
Canaria,, con domicilio en la. calle Tria-
na. núm. 3, piso tercero, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 22, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i,al objeto de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Sección 2.

a de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, en sumario de este Juz-
gado núm. 373, de 1953, por estafa.

, Lucas. Alonso Alonso, hijo de .Manuely de Marrana, \u25a0natural de Villaverde d¿la Cuerna, vecino de Carabanchel Bainde estado casado, profesión tratante decincuenta y dos años, domiciliado últi
mámente en Carabanchel Bajo cal'e Ramón Serrano, núm 21, ignorándose suactual domicilio o paradero, procesado
por hurto en el sumario 270 de m-jcomparecerá en término de diez días an-te.el Juez de instrucción de San Lorenzodel Escorial, para ser ingresado en pri-
sión a disposición de la Superioridad

(G-. C
-—

3-967) (B,—8.494)
GETAFE

(B.-8.580) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario núm. 292, de 1950, por apro-
piación indebida, se ha acordado dejar
sin efecto por medio de la presente las
requisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado Fernando
Leonardo Conde, por haber sido éste de-
tenido e ingresado en prisión en mé-
ritos del indicado sumario.

Bellido Cinca (María del Carmen), na-
tural de Vinaceite (Teruel), estado ca-
sada, profesión sus labores, de cuarenta
y tres años, hija de Juan José y de Ma-
nuela, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Fernández de los Ríos, núm. 77,
cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,
para ser ingresada en prisión a fin de
cumplir la pena que le resta con relación
a la que le fué impuesta en la causa se-
guida en dicho Juzgado por adulterio
con el núm. 55, de 1950.

(B.—8.762)

(B,—8.584)En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
77, de 1954, por hurto, se ha acordado
dejar s'in efecto por medio de la pre-
sente las requisitorias que se publicaron
anteriormente llamando a la procesada
Ana María Martín Morcillo,'por haber
sido ésta detenida e ingresada en pri-
sión en méritos del sumario indicado.

Propin Juárez (Hilario), de cuarenta
y un años de edad, soltero, industrial,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Madrid, calle del Gobernador, nú-
mero 1, tercero, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción de
Getafe, para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo en la causa que
se le sigue por cómplice hurto con el
número 41, de 1953.

Ramos Canal (Cruz), de treinta y
cuatro años, soltero, natural de Cister-
na, provincia de León*, hijo de Pablo y
María' Cruz, jornalero y sin domicilio co-
nocido, y que dijo iba á residir en la
calle de las Huertas, núm. 50, donde no
ha sido habido, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Audiencia Pro-

(B.-«.58i)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que fueron
expedidas por el Juzgado de instrucción
número 11, de esta capital, con techa
11 de agosto último, por las que se lla-
maba al procesado Miguel Díaz Casado,
en la causa que se le sigue en dicho Juz-
gado con el núm. 148, de 1954, por el
delito de hurto, en atención a haber si-
do reducido a prisión.

(B.^.763)

JUZGADO NUMERO 18 (B.-8.489)
Diego González (José María Clemente

tíe),de treinta y siete años, hijo de Fe-
lipa y Amparo, que tuvo su domicilio en
Caballero de Gracia, núm. 10, procesa-
do por estafa en causa núm. 245, de
1945, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de -esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Flores Hernández (Carmen), de vein-
titrés años, gitana, hija de Aurora y se
ignora, casada al estilo de su raza con
Pedro Moto, y cuyo último domicilio era
en una cueva sita en la calle de Ricardo
Palama, barrio de la Eüpa (Ventas), cu-
yo actual paradero se ignora, compare-
cerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Getafe, para
notificársele auto de procesamiento y pri-
sión dictado contra el mismo en la causa
que se le sigue por quebrantamiento de
prisión con el núm. 158, de 1955-

vincial de Madrid (Sección 2.a), en su-
mario seguido ante este Juzgado con el
número 359, de 1953, por tentativa de
robo.

(B.—8.862)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias qué" fueron
-expedidas por el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, en el sumario seguido
con el núm. 412, de 1951, instruido por
tentativa de robo, y por las que se lla-
mó al procesado Pedro Gróssocordón
Monje, en atención a haber sido habi-
do e ingresarlo en prisión.

(B.-8.545)

Morales Báez (Francisco), de veinti-
cinejo años, soltero, profesor!* de idio-
mas, hijo de Abraham y Elena, natural
de Palmas de Gran Canaria, y que tuvo
su domicilioen Zaragoza, Cortes de Ara-
gón, núm. 53, tercero; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. \u25a0 1,'
al objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por auto de la Au-
diencia Provincial de Madrid én suma-
rio seguido en este Juzgado con el nú-
mero 65, de 1953, por estafa.

(B.—
-
8.481)

JUZGADO NUMERO 19
Jorge Gómez (Vicente), de veinte

años, de estado soltero, de profesión
pintor, natural de Madrid, hijo de Ca-
simiro y de Cruz, domiciliado última-
mente en la calle de Embajadores, nú-
mero .98, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
les cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 218 de 1954, que se instruye
contra el mismo sobre robo, en el que
se ha decretado su prisión provisional v
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B,—8.761)

JUZGADO NUMERO 12
(B.—8.504)

Bravo San Martín (José), de cuaren-
ita y cuatro años, casado, industrial,
que tuvo su domicilio en la calle del
Sombrerete, núm. 16, de Madrid, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 12, de esta capital, dentro del
plazo de diez días, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por la Superioridad en el su-
mario seguido por alzamiento de bienes
con el núm. 274, de 1947.

ALCALÁ DE HENARES
Picón Pérez (Adrián), de veintinueve

años dé edad, tíe.estado soltero, de pro-
fesión sastre, naturai de Huelva y vecino
del Puente de Vallecas, Robles, 16, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el núm. 66, de 1954, por el supuesto de-
lito de apropiación indebida, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diej
días, a fin de constituirse en prisión <m
la Cárcel del partido y responder de M

resulten.
(G. C— 4.03S) (B.-8. 5j^

MIRANDA DE EBRO M
instrucción de la ciudad de Mir-^^MEbro y su partido. \u25a0
Por el presente se hace saber- \u25a0

virtud de lo acordado por la il M
Audiencia Provincial ó J^
sin efecto la prisión del preces,
món Carralero y Alfayate, nac 'dj¡JM
de agosto de 1914 en VaJdern< TxS|
San Lorenzo del Escorial, hijode *"J
tasio y de Pascuala, agente de -^j
ros, viudo y vecino de Burgos, a \u25a0

cilio en la calle de Calzada, nun ?'
{KM

mero, la cual fué interesada con j \u25a0

31 de enero de 1953. publicada.- \u25a0

letin Oficialde la 1
""'"

(B.—8.490)

Por el presente, el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de Madrid, anula y deja
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado Jiuan Iglesias Alonso de
Armiño se hubieren publicado en el
«Boletín Oficial del Estado», asi como
la publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid en 23 de abril
de 1955, en el sumario que contra dicho
procesado se sigue con el núm. 72, de
1951, por delito de estafa, y cuyas re-
quisitorias se libraron en 30 de marzo
de 195 1.

(B.-S. 5o3 )

Por virtud del presente se cancelan
y dejan sin efecto las requisitorias que
llamando al procesado Antonio López
Garrido, de treinta y cinco años de
edad, hijo de José y de Rita, natural
de Murcia, de profesión limpiabotas,
domiciliado últimamente en* Barcelona,
calle dei Conde de Asalto, núm. 43, pri-
mera, por virtud del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 12. de
Madrid, con el núm 453, de 1947, por
hurto, por haberse dejado sin efecto el
procesamiento de dicho individuo.

(B.-8.541)

JUZGADO NUMERO 20
Carasa Pernia (Manuel), de estado

casado, profesión abogado, natural y ve-
cino últimamente de Madrid, compare-
cerá dentro del término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en e! sumario núm. 160, de
1943, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.'

"

z de

(B.—8.812) e de

Por la presente, el Juzgado de ins-
trucción núm. 22, de Madrid, anula y
deja sin efecto las requisitorias que lla-
mando al procesado Manuel Mínguez
Rodrígue|r, en sumario 395, de 1953,
por abandono de familia, se hubieren
publicado en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia de Madrid

(B.-S.665)

o. «a

(B.—8.747)

JUZGADO NUMERO 13
Pdr la presente se anulan y dejan sin

efecto las -requisitorias mandadas librar
con fecha 15 de abril de 1953, llamando
al procesado Valero Pérez de Pablo, en
causa por .cohecho núm. 331, de 1943,
por haber sido capturado.

(B.—8.482)

ido el procesado

íurai

situación de rebel-
Juz-

• 106, de 1045, sobre

JUZGADO NUMERO 23
en 23 de febrero de 1953.
número 21, de 1950, sobreestá.-

(G. C—3-93°)
-
B"

LA ALMUNIADE DONA GOD
'i (Alfonso), de trein-

ta años de edad, hijo de Juan y Maníje-
le Riffién,

cocinero, cuyo actual. domicilio y parade-
ro se desconocen, procesado en causapor hurto, instruida por el Juzgado de

(B.—8.565)

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias libradas en 6 de junio de

Por el presente edicto se cit

López, cuyo segundo ape¡Jtdo »
de unos veinticcho años, de a
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,. soltero, moreno, fontanero,, vecino
L Madrid, al parecer, en él' barric^ de
Leeazpi, comparecerá ante este Juzgado

A instrucción de La Almunia de Doña
Godina (Zaragoza) en término de diez
días para ingresar en prisión,' decretada

ntra el mismo en sumario núm. 48,

1955, p°r r°b¿^^^^^^^|
c- m

López Fernández (Alfonso), mayor
oe edad, casado, vecino de Bullas (Mur-cia), cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, procesado en el su-'
mano seguido en el Juzgado de instruc-
ción de Muía con el núm. 73, de 1955,sobre estafa, comparecerá ante él mismo
en término de diez días, a constituirseen prisión, que le ha sido decretada por
autos de 10 de agosto del año actual.

M U L A trucciórr de este partido y del de paz de
donde son vecinos los procesados. .

Cogolludo, a 27 de agosto de 1955. \u25a0"..
(G, C—4.075) (B.—8.617)

A quiénes deseen tomar, parte en la
subasta se les hace saber:

Que es imprescindible depositar el
diez por ciento del tipo de subasta en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado; y

Don Fernando Ramos Pasalodos, Juez
de instrucción de Cogolludo y su par-
tido.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo.(B.—8.480)

VALLADOLID

Don Luis Alonso Torres, Juez de ins-

trucción del distrito núm. 2 de Valla-
dolid y su partido, accidentalmente por
prórroga de jurisdicción.
Por el presente edicto se deja sin efec-

to la requisitoria que referente al proce-

sado Andrés Ferrero González, en suma-

rio núm. 198, de 1954, sobre estafa', del
Juzgado de instrucción núm. 2 de Va-
lladolid, fué publicada en et Boletín
Oficialde la provincia de Madrid de fe-
cha 15 de enero del año 1955, "y nú-
mero 13, en atención a que el mismo ha
sido habido.

Hago saber: Que encontrándome ins-
truyendo sumario por delito de abandono
de familia contra María Moratilla Gon-
zález, hija dé Emilio e Iluminada, na-
tural de Iriepai, provincia de Guadala-
jara, y Pedro Garralón Boguorín, hijo de
Cecilio y Flaviana, natural de Torrebe-
leña, ambos con vecindad en Madrid,
la primera de treinta y dos años y el se-
gundo de treinta y dos años igualmente,
y habiéndose acordado la prisión de los
mismos procesados en el expresado su-
mario, que se registró bajo el número
13, del corriente año, por auto de esta
fecha se ha reformado el particular men-
cionado, decretándose en él día de hoy
la libertad provisional sin fianza de los
mismos, por haber sido localizados y co-
nocido su domicilió, por lo cual se deja
sin efecto dicha prisión y la requisitoria
de busca y captura de los mismos en-
comendada a la Policía judicial y qué" se
tiene interesada su publicación en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid y Guadalajara, qué desde este
momento queda anulada.

Para que tenga lugar el acto d«l re-
mate se ha señalado el día veinticuatro
de octubre próximo, a las diez horas del
mismo, en la Sala audiencia del refe-
rido señor Juez, sita en la calle de Al-
berto Aguilera, número veinte, piso ter-
cero, de esta capital.

(G. C—4.048) (B.-8.576)

JEREZ DE LA FRONTERA
Cristophors Cristo, de treinta y ocho

años de edad, casado, profesión empre-
sario de circo, natural de Corfú (Gre-
cia), cuyo último domicilio se ignora,
procesado en sumario núm. 9, de 1954,
sobre lesiones, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 2, a constituirse en pri-
sión.

* Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal, Pablo Villanueva y San-
tamaría

(A.-3.282)
(G. C—4.037) (B.-8.582)

(G. C—4-o45) (B—8.553)
HARO Notificaciones de sentencia

G IJ O N María Luisa Orbañanos Ríos, natural
de Haro, de treinta años de edad, ca-
sada, sus labores, vecina de Haro, hija
de Jerónimo y Juana, domiciliada últi-
mamente en la calle Eras de Matulleri,
número 3, procesada en causa núme-
ro 36, de 1955, por el delito 3e aban-
dono de familia, comparecerá a cons-
tituirse en prisión en el Depósito muni-
cipal de esta ciudad, que ha sido decre-
tada en dicho sumario, dentro del tér-
mino de diez días.

JUZGADO NUMERO 22Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria referente al procesado en su-
mario núm. 124, de 1951, por hurto, an-
te el Juzgado de instrucción núm. 2, de
Gijón, Antonio tíe León Novo, por haber
sido habido.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 192, de

ha recaído. la siguiente sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor siguiente:

(G, C.-4-144) (B.—8.712) En "Madrid, a 21 de julio de 1955.
—

El
señor don Juan Agulló Soler de la Esco-
sura, Juez municipal núm. 22 de la mis-
ma, habiendo visto y oído el presente jui-
cio verbal de faltas seguido a instancia
de don José Legido Huerta, mayor de
edad, casado, empleado de la Empresa
Municipal de Transportes, y de esta ve-
cindad, ycomo denunciado, Gregorio Le-
brero Navas, mayor de edad, cuyas de-
más circunstancias se desconocen, y de
esta vecindad, en ignorado paradero,
por supuesta falta de daños,

OVIEDO Dado en Cogolludo, a 3 de septiembre
de 1955.

Estenaga Pardo (Araceli), de veinte
años, soltera, sus labores, hija de Vio*
toriano y Araceli, natural de Gijón, ve-
tina de La Coruña, Caballero, núm. 100.

Heredia Garbán (María de las'Merce-
des), de veintiséis años, casada, sus la-
bores, hija de Juan y Clementina, natu-
ral y vecina de Madrid, Cartagena, nú-

(G. C—4.182) (B.-8.745)

(B.—8.585
-

E. 3)
JUZGADOS MUNICIPALES

COGOLLUDO
JUZGADO NUMERO 9Don Fernando Ramos Pasalodos, Juez

de instrucción de Cogolludo y su par-
tido.

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓNmero 2; y
Sánchez Sánchez (Concepción), de

veinticinco años, soltera, sus labores,
hija de Galo y Filomena, natural y ve-
cina de Madrid, Cartagena, núm. 7,

Cuyos actuales paraderos se descono-
cen, comparecerán en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2 de Oviedo, al objeto de consti-
tuirse en prisión, decretada por la Su-
perioridad en causa núm. 132, de 1952,
sobre hurto.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, con fecha 7 de junio último,
se dio comienzo a la instrucción del su-
mario bajo el núm. 13, del corriente año,
contra María Moratilla González, de
treinta y dos años de edad, hija de Emi-
lio e Iluminada, casada, natural de Irie-
pal, provincia de Guadalajara, sus la-
bores y vecina de Torrebeleña, actual-
mente en Madrid, y por delito de aban-
dono de familia, y habiendo sido proce-
sada con fecha 8 de junio, a petición dé
la interesada, fué autorizada, previa
prestación de la obligación de compare-
cer «apud acta» a presentarse los días
1 y 15 de cada mes en Madrid, sin que
hasta la fecha lo haya realizado, y sí,
por el contrario, habiéndose ausentado
de su domicilio en aquella capital, que
fijó en Batalla de Brúñete, núm. 7 u 8
(almacén de juguetería), por lo cual con
esta fecha se ha reformado el auto de
procesamiento, en virtud del cual se ha
decretado la prisión sin fianza de la ex-
presada María Moratilla, ordenándose,
por consiguiente, la puesta a disposición
de aquélla por la Policía judicial una vez
localizada. Y con esta misma

-
fecha se

ha dictado auto de procesamiento en el
mismo sumario contra Pedro Garralón
Boguerín, de veintidós años, labrador,
natural y vecino de Torrebeleña, de es*
ta provincia, decretándose, asimismo, la
prisión sin fianza del mismo, y el cual
ha tratado siempre de sustraerse a los
efectos de la justicia, y que, según pa-
rece, tuvo recientemente su domicilio en
Madrid, Viriato, núm. 65; Ciudad Real,
número 16, ó Fúcar, núm. 7.

Por la presente se cita a doña Santas
Fernández de la Iglesia, viuda, cuyas
demás circunstancias personales y actual

paradero se ignoran, inquilina que fué
del local bajo A de la casa número
ochenta y cinco antiguo y setenta y cin-
co moderno de la calle de Francisco Sil-
vela, de esta capital, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número ocho, piso segundo, el
día tíiez de octubre, a las diez de su
mañana, parí absolver posiciones for-
muladas por la parte actora en los
autos de juicio de cognición seguidos en
este Juzgado bajo el número setecientos
setenta y nueve, de milnovecientos cin-
cuenta y dos, a instancia del Procurador
don \ntonio Mavor de la Torre, en nom-
bre de don Cándido García, contra la
misma y otro, sobre resolución de con-

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no al acusado Gregorio Lebrero Navas
a la'pena de ío pesetas de multa y pago
de las costas y gastos del juicio, así co-
mo de la cantidad de 59' pesetas en con-
cepto de indemnización a laEmpresa Mu-
nicipal de Transportes, perjudicada en los
hechos perseguidos. —

Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: Juan Agulló. (Rubricado.)

(G. C.-3.973) (B-^.496)

TARANCON

Y en cumplimiento de lo mandado, y
para que sirva de notificación al conde-
nado, en ignorado paradero, se inserta
la presente en este periódico oficial.

Sebastián, conocido por «el Bastián»,
de unos veinticuatro años de edad,
amancebado con una gitana llamada
Emilia, éste, gitano, tíe pelo castaño
%o rizoso, de estatura más bien baja;
«Cocote», también gitano, de unos die-
ciocho años de edad, moreno, con pelo
\u25a0*po, nariz cóncava, más bien alto y
delgado, y una tal Emilia, también gi-
tana, de color moreno, estatura regulan,
pelinegra; todos ellos ambulantes y cu-yo actual paradero se ignora, procesa-
os en el sumario que se sigue en este

Jugado bajo el núm. 13, rollo 153, del
Pasado año 1954, por delitos de robo,
comparecerán en el término de diez días™te ,el Juzgado de instrucción de Ta-
"ncon, al objeto de notificarles el auto

Madrid,
(G. C-Ii

22 de julio de 1955.
,.540) (B.-8.086)

GADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 366, de 1955, por hurto, contra Ma-
ría Josefa Rodríguez Lesmes, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

trato

Y para que conste y sirva de citación
en forma a la*demandada doña Santas
Fernández de la Iglesia expido la pre-
sente cédula, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a treinta de septiembre de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—-El Secre-
tario (Firmado).

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
16 de agosto de 1955.— -El señor don Jo-
sé Oyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha vis-
to y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y co-
mo denunciante, Francisco Romero Moa*
roset, y como denunciada María Josefa
Rodríguez Lesmes, de las circunstancias
personales que constan en autos, por
supuesta falta de hurto,

(A.—3.283)

y constituirse en pri- JUZGADO NUMERO 14
G. (

—3-987) (B.-8.515) edicto

MALAGA
Pablo Maqueda Ibáñez, Magistra-
Juez de instrucción núm. 2, de es-

capital.

Don Pablo Villanueva y Santamaría,
Jluez municipal sustituto número ca-
torce, de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de provi-

dencia dictada en el día de hoy, en el
juicio de cognición números 489-286, de
1954, seguido a instancia del Letrado
don Antonio Martínez Guillemsan, en
nombre de «Comercial Ferretera» (So-
ciedad Anónima) , contra don Federico
Susana Calderón, vecino de Tetuán
(Marruecos), sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación, una cocina
central, económica, de 1,50 por 1 me-
t-ros.. de dos hornos y dos fuegos, de
plancha de hierro fundido y chapa dulce;
Ja que ha sido tasada en dieciocho mil
pesetas, y se encuentra depositada en
poder dei demandado, en su domicilio,
calle del General Sanjurjo, número nue-
ve, Tetuán (Marruecos),

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a la denunciada en los presentes au-
tos María Josefa Rodríguez Lesmes, co-
mo autora responsable de una falta de j
hurto, a la pena de diez días de arresto^'
indemnización al perjudicado en la can-
tidad de 500 pesetas y al pago de las cos-
tas del presente juicio.—=Así por esta mí
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo*
José OyUela. (Rubricado.)

Publicación.— Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de si»
fecha, en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que Ía ha dictado. Y pa-
ra que conste se extiende la presente en
Madrid, a 16 de agosto de 1955-

—
Doy

fe, Antonio Lorenzo. (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a la denunciada, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se expide la
presente, para su inserción en el Boletí»

Por 1
Y a tenor de lo expuesto, se publica

la presente a fin de que sirva de notifi-
cación del auto de prisión a María Mo-
ratilla González y del auto de proce-
samiento contra el Pedro Garrafón Bo-
guerin, los cuales, una vez localizados
por la Policía judicial, serán puestos a
disposición de este Juzgado, previa su
detención e ingreso en la prisión co-

rrespondiente, a fin de que con los mis-
mos se continúen las correspondientes
diligencias, ya que respecto a los ex-
presados ha sido acordada su prisión en

requisitoria se cita,
y emplea al penado Ángel Leiraa Peña, hijo de Ángel y de Joaqui-

k'e fjuarenta y cuatro años de edad,

'ecin casa do, natural de Madrid y"°
del mismo, en el kilómetro 14 de

\u25a0i-tretera de Barajas, sitio conocido
\u25a0 Tsa del Brigada o Canalejas Ba-
\u25a0 .IMadrid), de oficio oficial de la
\u25a0tfmstración de Justicia, cuyo actual

Se ignora, para que dentro del
\u25a0\u25a0"o de diez días, contados desde la

fv^>on de la misma en el Boletín
fcÉjÉr^comparezca ante este Juzgado,

jstituirse en prisión, en mérito
\u25a05) de 1952, sobre apropiación

Parar

forma
Y a los efectos acordados se libran

los presentes para su publicación en los
.cBoletines Oficiales» de las provincias de
Madrid v Guadalajara y fijación en el
tablón de anuncios del Juzgado de íns-

de c
<-ausa

febida
(B.—8,551 " E. 10)
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Oficial de la provincia, en Madrid, a 16
de agosto de 1955Ic—3.981Mm

rado, se expide la presente, visada por el
señor Juez, en Oviedo, a 9 de julio de
*95S-

do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 425, de i95S- (B _^

ju/cio verbal de 1
-
litaspor^!5rto^!,^

numero 715, de 1954, debiendo venS?vista de cuantos medios de prueba L?te valerse. H'ueDa inten-(B,—8.500)
(G. C—3.535) (B.—8.081)

Eufrasio Almagro," mayor de edad,

chófer, domiciliado últimamente en Ma-
drid, se le cita para que el día 14 de oc-
tubre, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a celebrar el juicio de faltas
número 372, de IQ55H

(B---8.98i)
JUZGADO NUMERO 21

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núm. 55,
de 1955, por escándalo, contra Juan Ma-
nuel López Gil, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente :

CITACIONES Juicio verbal de faltas núm. 4,6 a
*955. por malos tratos. --Laurence CrTtnght ÍKennet), padre; Laurence Cor'Y¿g < Í^T^'-.Í"!?' y LóPez Yrimia(Mana), domiciliados últimamente e„Castelló, 81, primero C, comparecerán Adía 2-1 de octubre, a las nueve y quinc,horas, en la Sala de audiencia de JichnJuzgado sito en la calle de HermanaAlvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-brar el juicio de faltas antes mencionado

(G. C.^.339) (B.—8.900)

la/o los apercibiwmentos procedentes M
derecho, se asa y emplaza por los Jan-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde ia ¡echa de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo at articulo X7i
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, a
8 de agosto de 1955.

—
JE1 señor don José

Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes:

(B.-8.927)

Manuel Martín Sancho, de diecisiete
años, soltero, domiciliado últimamente en
Madrid, se le cita para que el día 14 de
octubre, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 15, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
núm. 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 403, de 1955B

de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de laacción pública, y como de-
nunciante, Juan de Frutos Herrero, y
como denunciado Juan Manuel López Gií,
de las circunstancias personales qué cons-
tan en autos, por supuesta falta de es-
cándalo,

JUZGADO NUMERO 12 CANILLAS
Manuel Entremózaga Gayo, natural

de Caborno (Asturias), de estado solte-
ro, profesión mondonguero, de veintiún
años, hijo de Francisco y Piiir, y que
dijo estar domiciliado en San Bartolo-
mé, ío, condenado por lesiones en el jui-
cio de faltas núm. 249, de 1955, compa-
recerá en término de cinc-*- días ante el
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

Don Manuel García Monasterio, Juezmunicipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).Fallo:Que debo condenar y condeno al

denunciado en los presentes autos, Juan
Manuel López' Gil, como autor responsa-
ble de una falta de escándalo, a la pena
de- 25 pesetas de multa, reprensión priva-
da y al pago de las costas del presente
juicio.

—-Así por esta mi sentencia, lopro-
nuncio, mando y firmo.—José Oyuela.
(Rubricado.)

Publicación.
—

-Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado. Y
para que conste se extiende la presente
en"Madrid, a 8 de agosto de 1955.

—
Doy

fe.
—

Antonio Lorenzo. (Rubricado.)

(B.—8.928)

JUZGADO NUMERO 18 Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 76, de 1955, por
daños, contra otro y Antonio Gareía
García, cuyos datos de filiación se igno-
ran, que tuvo su último domicilio en
Madrid, calle de María Pedraza, 13, y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado providen-
cia, señalando para la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas el día 15de octubre, y hora de las once, en esta
Sala de audiencia, sita en la calle de
los Misterios, 47, a cuyo fin se convo-
ca a las partes para que comparezca»
con los testigos y'medios de prueba de
que intenten valerse.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 623, de 1954, contra
Fidel Cano Clemente, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
28 de octubre, a las diez horas del mis-
ino, a cuyo acto se cita a Fidel Cano Cle-
mente, como denunciado, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

vB.-S.914)

Jesús Chana González, natur-il de Ma-
drid, de estado soltero, profesión peón,
de veinticinco arios, hijo de Matías e Isa-
bel, sin domicilio conocido,
por hurto en el juicio de faltas núm. -,6o,
de 1954, comparecerá en térm-no de cin-
co días ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí, nú-

(B,—£.860)

Los relacionado es cierto y lo literal-
mente copiado concuerda a la letra con
su original, a que me remito, y para que
conste y sirva de notificación al denun-
ciado Juan Manuel López Gil, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 8 de agosto de
1955-

En el juicio de faltas seguido por hur-
to, contra Ana Carreño Martínez, cono-
cida por Isabel, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 21

de octubre, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Ana Carreño Martí-
nez, conocida por Isabel, para que com-
parezca provista de las pruebas de que
intente valerse.

(G. C.—4.278) (B.—8.842)
mero 4

(B.-8.91S) Don Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas (Ma-
drid).Ramón Molíns Batle, cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, condenado por
hurto en el juicio de faltas núm. 77, de
1955, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado municipal núm-; 12,

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 239, de 1955, por
lesiones de Benigna Ubeda Sánchez, de
veinticinco años, casada, sus labores,
contra Benita Fernández Fernández, de
treinta y dos años, casada, sus labores,
cuyos últimos domicilios conocidos los
tuvieron, respectivamente, en el Tejar de
la Bodeguilla, número de chabola 474, y
en la actualidad se encuentran en igno-

(G. C-3.863) (B.—8.340)

OVIEDO
Carlos Murias Travieso, Secretario del

Juzgado municiual núm. 2, de esta
ciudad.

sito en la plaza de Chamberí, núm. 4 (B.-8.8S9)
(B.—8.916)

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos contra Gregoria Consue'o Juan
Torres, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 11 de noviem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Gregoria Consuelo Juan
Torres para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

Certifico: Que en juicio verbal de fal-
tas núm. 292, de 1953, que se instruyó
en este Juzgado municipal por estafa,
Contra Daniel Rubio Orosa y dos más,
se dictó con fecha 5 de febrero próximo
pasado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, a la letra, dicen as!:

JUZGADO NUMERO 13
Antonio Alarcón Campoy, de veinti-

trés años, soltero, hijo de Antonio y An-
tonia, natural de Madrid, y en ignorado
paradero, comparecerá en término de
nueve días en el Juzgado municipal nú-
ñiero 13, de esta capital, sito en la calle
de Velázquez, 52, a fin de cumplir la pe-
na que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por
hurto, núm. 485, de 19S5, y satisfacer
las responsabilidades iimpuestasH

rado paradero, se ha señalado para
lebración del correspondiente juici
faltas el día 15 de octubre, y hora d

Sentencia.
—-En la ciudad de Oviedo, a

5 de febrero de 1955.
—El señor Juez mu-

nicipal propietario de este Juzgado, don
Félix González Abascal, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
uña, el Ministerio Fiscal, en presenta-
ción de la acción pública, y de la otra,
como denunciante, Belarmino Martínez
Fernández, de cincuenta y cinco años de
edad, casado, vecino de Soto de los In-
fantes-Salas, y los inculpados Daniel
Rubio Orosa, de cuarenta años, natural
de Oporto, industrial, hijo de Rafael y
de Gumersinda; Felipa Montes Hernán-
dez, de treinta y ocho años, soltera, hija
de Juan y de María Luisa, y Celia Anto-
nio Leal, de cuarenta y tres años, solte-
ra, hija de Francisco y de Joaquina, con
domicilio el día de autos en Madrid, y en
la actualidad ambos inculpados en para-
dero ignorado.

once, en esta Sala de audiencia, sita en
la calle Misterios, 47, a cuyo fin se las
convoca,

(B.—8.918) (G. C.—4.229) (B—8.772

(BTfs^8o) Nevado Pérez (Julián), de veintinue-
ve años, soltero, hijo de Julián y Josefa,
de profesión encuadernador, natural de
Caravaca (Murcia), cuyo actual domicilio
o paradero se ignoran, comparecerá el
dia 28 de octubre, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juzga-
do municipal núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 552, de 1955, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

JUZGADO NUMERO 19 Luis Hurtado Costa, de cuarenta y
años, casado, hijo de Pedro y Ang
natural de Alcantarilla (Murcia), cuyi

timo domicilio conocido lo tuvo en
nillas, Tejar de la Bodeguilla, 164, ;
la actualidad se encuentra en igno
paradero, deberá comparecer ante
Juzgado, dentro de los cinco días ha
siguientes al de la publicación de
nota en el Boletín Oficial de la prc
cia, a hacer efectivas las responsabí
des que le fueron impuestas en el pi

dente iuicio..

Josefa Salguero Amaya, de veintisiete
años, soltera, sus labores, hija de Fran-
cisco y Aurora, y en ignorado paradero,
comparecerá en término de nueve días en
el Juzgado municipal núm. 13, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez, 52,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra la misma con el número 472, de
'955. y satisfacer las responsabilidades
impuestas. (G. C— 4-359) (B.—8.92

(B.-8.979.) (B.-8.949)
JUZGADO NUMERO 14

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con todas clase de pronunciamientos fa-
vorables, a los inculpados en estas ac-
tuaciones Daniel Rubio Orosa, Felipa
Montes Hernández y Celia Antonio Leal,
dé la falta de estafa que venían siendo
acusados. Líbrese exhorto al Juzgado de
Salas para la notificación de la presen-
te resolución al denunciante, así como
despacho al Juzgado Decano de los de
Madrid, una vez deducido testimonio de
particulares del encabezamiento y parte
dispositiva, al objeto de que sea inserta-
do en el Boletín Oficial de la provincia
y sirva de notificación a los inculpados,
en paradero ignorado, declarando las cos-
tas de oficio.

—
Así por esta sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Félix G.
Abascal. (Rubricado.) Está el sello del
Juzgado.

Por la presente se cita a Manuel Pé-
rez Rodríguez, de quince años, hijo de
Bartolomé y Asunción, natural de Ceuta,
que dijo vivir en el paseo de la Chopera,
chabola núm. ío, a fin de que el día 26
de octubre próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sa'a audiencia
de este Juzgado, calle de Alberto Agui-
lera, 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que por la de lesiones, y bajo el
número 367, de 1955, se sigue contra
Manuel Vicente Fernández, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas in-
tente valerse.

Otero Alved-o (Osear) , de veintinueve
años, soltero, estudiante, hijo de Marce-
lino y Elisa, natural de La Coruña, cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran
comparecerá el día 28 de octubre, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 19,
de Madrid, sito en la carrera de Sari
Francisco, núm. 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal de falta por le-
siones, bajo el núm. 410, dé 1955, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

AVISO
Doña Leoncia García, propietan

establecimiento de vinos sito en la
de Bernardina García, sin número
rrio del Luce-rol, cede el mismo, ce
dos sus atrechos y enceres, a don
ricio Sierra. ,

calle

Lo que se hace público por meuii

este anuncio para general conocirn«
de los señores que puedan hacer a g

reclamación centra dicha inriustria,

tendiéndose que los acreedores que

lo hagan dentro de los ocho días

guientes, a partir al de la piibbjj
de este anuncio, perderán el derM

haecrlo con arregjoalaLc^^^M

(G. C.-4.382) (B.-8.958)
(B.-8.950)

Elisa Robles Buendía, de veintiochoaños, casada, sus labores, hija de Miguel
y de Salud, natural de Madrid, actual-
mente en ignorado paradero, comparece-
rá el día 28 de octubre, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de esteJuzgado municipal núm. iq, de Madrid
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
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(A.—3-287Manuel García Villegas, de cuarenta y

dos años, hijo de Santiaga y Florián, na-
tural de León, -domiciliado últimamente
en Madrid, se le cita para que el día 14
de octubre, y hora de las doce, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, sito en el paseo del Pra-

Lo preinserto concuerda bien y fiel-
mente con su original, a que me remito. IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DKL DOCTOR ESQUERDO, lf¡Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los inculpados, en paradero igno-
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